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Con fecha treinta de agosto de dos mil veinticuatro, se da cuenta al Comisionado

FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO, con el recurso de revisión al rubro indicado,

turnado el día veintisiete de agosto del año en curso, presentado ante este Órgano

Garante, a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma

Nacional de Transparencia, para dictar el acuerdo correspondiente. CONSTE.

En la Ciudad de Puebla, Puebla, a treinta de agosto de dos mil veinticuatro.

Dada cuenta con el recurso de revisión Interpuesto por CÁMARA NACIONAL DE LA

INDUSTRIA DE ARTES GRÁFICAS DELEGACIÓN PUEBLA, promovido a través de

medios electrónicos, al cual le fue asignado el número de expediente RR-0844/2024: con

fundamento en lo dispuesto por los artículos 169, de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla; 50 y 55, del Código de Procedimientos Civiles

para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicados de manera supletoria en términos

del numera! 9, de la Ley de la materia, se provee:

PRIMERO: COMPETENCIA: Con fundamento en los artículos 6° de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción Vil, de la Constitución Polítjca del

Estado de Puebla; 1,10 fracción 1, 23, 37, 39 fracciones I y II, 169,175 fracción \ae la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este Instituto

de Transparencia es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión.

SEGUNDO: PERSONALIDAD. Con fundamento en los artículos 6 fracción 111, de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 144, de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el recurrente cuenta con facultad

para promover por su propio derecho el presente recurso, así como la necesidad de

obtener del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de

Datos Personales del Estado la declaración o constitución de un derecho, ante la violación

o desconocimiento del mismo y del cual se dice que es objeto.
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TERCERO: DESECHAMIENTO. En términos del artículo 175, fracción l, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se procede a

analizar sobre la-admisión o desechamiento dei presente recurso, toda vez que dicho

numeral dispone:

"Artículo 175. El recurso de revisión se sustanciará de la siguiente manera:

I. Una vez presentado el recurso, el Presidente del Instituto de Transparencia lo turnará al

Comisionado ponente que corresponda, quien deberá proceder a su análisis para que

decrete su admisión o su desechamiento,

Por su parte, el artículo 182, de la propia Ley, prevé las causales de improcedencia

siguientes:

tsArticulo 182. El recurso será desechado por improcedente cuando:

I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en el artículo 171 de la

presente Ley;

II. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en el artículo 173

de la presente Ley;

III. No actualice alguno de los supuestos previstos en el articulo 170 de la presente Ley;

IV. Se esté tramitando ante el Poder Judicial algún recurso o medio de defensa interpuesto

por el recurrente;

V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;

VI. Se trate de una consulta, o

Vil. El recurrente amplié su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los

nuevos contenidos".

En tal sentido, no pasa por desapercibido para este Órgano Garante, que el recurrente, al

presentar el recurso de revisión que nos ocupa, expuso como motivo de inconformidad lo

siguiente:

«El artículo 149 de la ley de transparencias acceso a la información pública del Estado de

Puebla menciona "ARTÍCULO 149

Cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten imprecisos,

insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia podrá requerir al
r*"*
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solicitante, por una sola vez y dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días

hábiles, contados a partir de la presentación de la solicitud, para que, en un término de

hasta diez días hábiles, indique otros eiementos  o corrija los datos proporcionados o bien,

precise uno o varios requerimientos de información.

Este requerimiento interrumpirá el plazo de respuesta de la solicitud de acceso a la

información, por lo que comenzará a computarse nuevamente al día hábil siguiente del

desahogo por parte del particular. En este caso, el sujeto obligado atenderá la solicitud en

los términos en que fue desahogado el requerimiento de información adicionai.

La solicitud se tendrá por no presentada cuando los solicitantes no atiendan el

requerimiento de información adicional. En el caso de requerimientos parciales no

desahogados, se tendrá por presentada la solicitud por lo que respecta a los contenidos

de información que no formaron parte del requerimiento.”

Y no existió por parte de la Universidad Politécnica de Amozoc ningún requerimiento

solicitando la aclaración de la pregunta, solamente dió por terminada la petición.

Solicito una relación de los contratos y/o contratos-pedido y/o facturas de todos los

procedimientos celebrados por ese sujeto obligado, comprendidos en el periodo dei 1 de

enero de 2023 hasta el mes de agosto de 2024, cuyo objeto de contratación sea o est^

relacionado con el ‘‘Servicio de impresión” en cualquiera de sus modaUdade^y
características, incluyendo todos aquellos contratos cuyo objeto sea el de ‘‘Servicio

Integrar y que contengan partidas de impresión en cualquiera de sus modalidades y

características, incluyendo una copla en formato digital de cada uno de ellos.

De igual manera, incluir aquellos procedimientos relacionados con los servicios de

impresión de documentos oficiales y demás documentos para la identificación, trámites

oficiales y servicios a la población; servicios de impresión y elaboración de material

informativo, informes de labores, manuales de organización, de procedimientos y de

servicios al público; decretos, convenios, acuerdos, instructivos, proyectos editoriales

(libros, revistas y gacetas periódicas), folletos, trípticos, dípticos, carteles, mantas,

rótulos, y demás servicios de impresión y elaboración de material informativo; así como

el servicio de impresión derivado de campañas publicitarias y de comunicación social que

haya celebrado ese sujeto obligado, (sic)”.
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Por su parte, la solicitud de acceso a la información púbiica que realizó ante ei sujeto

obligado, consistió en:

Solicito los contratos y facturas de todos los procedimientos de compra celebrados por

la Institución desde enero de 2023 hasta la fecha actual que contengan en su descripción

la palabra “IMPRESIÓN" o estén relacionados a servicios de impresión en cualquiera que

sea su modalidad, (sic)”.

H

Bajo ese contexto, al analizar la solicitud de acceso a la información presentada por el

recurrente y el motivo de inconformidad citado en párrafos anteriores, es evidente que el

ínconforme que no requirió en su soiicitud original, de manera específica, una relación de

los contratos y/o contratos pedidos o facturas de todos los procedimientos celebrados por

el sujeto obligado durante el periodo uno de enero de dos mil veintitrés hasta el mes de

agosto de dos mii veinticuatro, relativos ai servicio de impresión o servicio integral de

impresión, ni mucho menos los procedimientos relacionados con impresión de

documentos oficiales y demás documentos de identificación, trámites oficiales, servicios a

la población: servicios de impresión y elaboración de material informativo, informes de

labores, manuales de organización, de procedimientos y de servicios al público; decretos,

(Convenios, acuerdos, instructivos, proyectos editoriales (libros, revistas y gacetas

/periódicas), folletos, trípticos, dípticos, carteles, mantas, rótulos, y demás servicios de

impresión y elaboración de material informativo; así como el servicio de impresión derivado

de campañas publicitarias y de comunicación social que haya celebrado ese sujeto

obligado, razón por la cual, este Instituto pudo advertir que la parte recurrente a través de

su escrito de interposición del presente medio de impugnación, amplió los alcances de su

solicitud inicial, por tanto, el recurso de revisión que nos ocupa deviene improcedente.

Al respecto, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección

de Datos Personales, estableció el Criterio 01/17, de la Segunda Época, mismos que al

tenor literal establece:
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“£s improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la

interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción Vil de la

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción Vil de la

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que

los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de

información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento

a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y

Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia

respectiva’^

En razón de lo anterior, la ampliación de referencia no puede constituir materia del medio

de impugnación planteado, al no formar parte de la solicitud de información que diera

origen al mismo; lo anterior, en términos del artículo 182, fracción Vil, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Lo anterior, sin perjuicio de que el recurrente pueda ejercer su derecho a realizar una

nueva solicitud en términos de la Ley de la materia.

puesto, se procede a DESECHAR el recurso de revisión

que nos ocupa, por ser i^proce^lente, en términos de lo dispuesto en los artículos 181
fracción I y 182 fracción > 11, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla, debiéndose notificar el presente proveído al recurrente en el medio

electrónico señalado pan tal efecti). NOTIFÍQUESE EN TÉRMINOS DE LEY.

Con base en lo anteriormente

O JAVIER GARCÍA BLANCO, Comisionado PonenteAsí lo proveyó y firma F

dei Instituto de Transparencia,>Acceso a ia información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla.
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